
Tanicuchi, 16 de Septiembre del 2020 

Señor. 

NELSON AUGUSTO PILA VELAZCO 

PESADA VISION DEL FUTURO VISFUTSA S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones.- 

  

Aprovechamos la oportunidad para hacer llega un cordial y atento 

saludo a Ud. sin antes desearle el mejor de los éxitos en sus delicadas 

funciones en bien de la institución que muy acertadamente lo dirige. 

Por medio del presente ponemos en su conocimiento que quienes 

comparecemos FABRICIO RAFAEL LLANO VINOCUNGA, con cedula de 

identidad Nro.- 050334017-6, Y KAREN DAYANA LLANO VINOCUNGA, 

con cedula de identidad Nro.- 050348524-5, en calidad de herederos de 

quien en vida se llamó JOSE RAFAEL LLANO TOAQUIZA Accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VISION DEL 
FUTURO VISFUTSA S.A. conforme consta de la posesión efectiva 

celebrada en la Notaria Segunda del cantón Latacunga, ante la Dra. Diana 

Palma Pacheco Notaria Segunda del Cantón Latacunga e inscrita en el 
Registro de la propiedad y mercantil del cantón Latacunga el 17 de 

Agosto del 2020; quienes en calidad de CEDENTES, en forma libre y 

voluntaria TRANSFERIMOS LOS DERECHOS Y ACCIONES que por 

sucesión nos corresponde de las DOS acciones ordinarias, nominativa e 

indivisible de TREINTA dólares, según consta de la Escritura Pública de 

Constitución de Compañía, celebrada el 12 de Marzo del 2010, ante el 

Lcdo. Hugo Alberto Berrazueta Pastor, Notario Primero del Cantón 

Latacunga e inscrita en el Registro mercantil del cantón Latacunga el 26 

de Mayo del 2010, a favor de nuestra madre y cónyuge sobreviviente la 

señora ROSA PIEDAD VINOCUNGA IZA con cedula de identidad Nro.- 

050174278-7, en calidad de CESIONARIA. Consolidando el cien por 

ciento de las acciones heredadas, 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

Cuya inversión es Nacional. 

 



Particular que se servirá tomar nota en el correspondiente libro de 

acciones y accionistas de la compañía y remitir atento oficio a la 

Superintendencia de Compañías para los fines legales pertinentes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente nos suscribimos de Ud. Muy 

atentamente.- 

Er PE Ak ANHoren_ fanal 

Fabricio Rafael Llano Vinocunga Karen Dayana Llano Vinocunga 

C-1.- Nro.- ose334017- E. C..1. Nro.- 05034 3524-S 

CEDENTE CEDENTE 

ARA 
Rosa Piedad Vinocunga Iza 

C. 1.Nro.- 079/1742. 28 7 

CESIONARIA    

 



   

  

tt DOI 
Factura: 001-002-000082994 20200501002D01476 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200501002D01476 

Ante mí, NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) ROSA PIEDAD 

VINOCUNGA IZA portador(a) de CÉDULA 0501742787 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

VIUDO(A), domiciliado(a) en LATACUNGA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); KAREN 

DAYANA LLANO VINOCUNGA portador(a) de CÉDULA 0503485245 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en LATACUNGA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

FABRICIO RAFAEL LLANO VINOCUNGA portador(a) de CÉDULA 0503340176 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LATACUNGA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESIÓN, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

LATACUNGA, a 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (12:35). z 
/     S La) 6 ; Adoen lan 

ROSA PIEDAD VINOCUNGA E KAREN DAYANA LLANO VIÑOCUNGA 
CÉDULA: 0501742787 CÉDULA: 0503485245 

FABRICIO RAFAEL LLANO VINOCUN / 
CÉDULA: 0503340176 

  

NOTARIO(A) DIANA MERCEDES PALMA PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 

   



       

   

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

e 
E PRESIDENTAJE DE LA JRV. 

erovjcia: COTOPAXI 

Enyrón LATACUNGA 

    

  
CIRCUMSCRIPCIÓN: 
PaRRoQuia TANICUCHI 

  

17 SEP, 2020 
NOTARÍA SEGUNDA.- De conformidad con la 
facultad prevista en el Art. 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la prese el copia del 
documento que-s8 i      

          m Ú 

Dra. Diana Palma Pacheco 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA



REPÚBLICA DEL ECUADOR pus. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

identificación: 0503340176 

  

ta. dano: LLANO VINOCUNGA FABRICIO RAFAEL 
> AMAN FIA 0 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE    Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARMAS CHANCUSIG VERONICA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 2020 

Nombres del padre: LLANO TOAQUIZA JOSE RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VINOCUNGA IZA ROSA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: DIANA MERCEDES PALMA PACHECO - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

N* de certificado: 207-341-58765 £ 

AL) 207-341-58765 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



  

ADO 

  

CERTIFICADO: DEVOTACIÓN ELECCIONES CIUDADANA/O: 
24 -MARZO - 2019 cen. A y 

00-280 AÑADE ARAS ESTE DOCUMENTO 
eo ACREDITA QUE | 

LLANO VINOCUNSA KAREN DAYANA BET BIERADO APELLIDOS Y NOMBRES. EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

PROVINCIA: COTOPAXI 

CANTÓN: LATACUNGA 

os o 
E AJE DE LA JRV PARROQUIA; TANICUCHI 

ZONA: 

  

1 7 SEP. 2020 

NOTARÍA SEGUNDA.- De conformidad con la 
facultad prevista en el Art. 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la presente es fiel copia del 
documento que se-ME exhibió.        

    Dra. Diana Palma Pachete 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR pias 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
   

. Mio il: le identificación: 0503485245 

E fdadano: LLANO VINOCUNGA KAREN DAYANA a PAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 2001 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: BACH.TEC.SERV.CONTAB 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LLANO TOAQUIZA JOSE RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VINOCUNGA IZA ROSA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: DIANA MERCEDES PALMA PACHECO - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

N? de certificado: 207-341-58732 | , 

207-341-58732 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

        

  

    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec



  

   

24. MARZO - 2018 

10015 - 082 
SERIADO la. 

VINOCUNGA IZA ROSA PIEDAD 

PROVINCIA: COTOPAXI 

| cantón: LATACUNGA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA; TANICUCH! 

2 ZONA: 

) DE VOTACIÓN sn | 
ELECCIONES patear SECCIONALES Y CPECS 

  

1 7 SEP. 2020 
NOTARÍA SEGUNDA.- De conformidad con la 
facultad prevista en el Art. 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la bridas es fiel copia del 
documento que 

    
a 

Bra, Diana Palma Pacheco 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

    

i
i



REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
A 

Norarma 
$ E GUN DKlimero único de identificación: 0501742787 

ma Palma Pacheco 
e intan Far Nembres del ciudadano: VINOCUNGA IZA ROSA PIEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LLANO TOAQUIZA JOSE RAFAEL 

Nombres del padre: VINOCUNGA PILA JOSE PEDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: IZA TOCTAGUANO MARIA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: DIANA MERCEDES PALMA PACHECO - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

            

  

    

  

  

  

N? de certificado: 209-341-58670 A 

209-341-58670 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec


